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VISTO 

La Resolución Decenal ad referéndum de este Cuerpo 
N°653/2015 por la cual se asignan funciones de Tutores Alumnos a 
estudiantes y la necesidad de rectificar la fecha de asignación de los 
mismos, y 

CONSIDERANDO 

Que este Cuerpo refrenda lo actuado por la Sra. Decana a través 
de la citada Resolución. 

Por ello: 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ARTES 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 19: Aprobar la Resolución Decenal ad referéndum de este 
Cuerpo N° 653/2015. 

ARTÍCULO 22: Rectificar parcialmente el artículo 19  de la Resolución 
Decanal ad referéndum de este Cuerpo N° 653/2015 donde dice: "... 30 de 
noviembre de 2015...", debe decir: "...30 de noviembre de 2017...". 

ARTÍCULO 32: Protocolizar. Incluir en el Digesto Electrónico. Comunicar a 
Secretaría Académica, a los Departamentos Académicos, a la Secretaría de 
Asuntos Estudiantiles y al Área Económica Financiera, Personal y Sueldos. 
Notificar a los interesados. Cumplido. Archivar. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE 
LA FACULTAD DE ARTES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA A 
CATORCE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE. 

GRC 
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